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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 

PÚBLICA DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA 

 

Número de recurso: Rec. 2025/REC_01/000021 

Número de resolución: 13/2025, de 17 de septiembre 

Recurrente: Óbolo, SCA de interés social 

Recurrido: Ayuntamiento de Deifontes 

Asunto: petición de aclaración del Ayuntamiento de Deifontes 

 

RESOLUCIÓN Nº: 17/2025 

 

En Granada, a la fecha de la firma electrónica, 

Este Tribunal, en sesión del día de la fecha, ha adoptado la siguiente resolución: 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero: El Ayuntamiento de Deifontes ha solicitado aclaración de la 
Resolución 13/2025, estimatoria parcialmente del recurso especial en materia de 
contratación presentado por Óbolo, SCA contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Deifontes de fecha 4 de julio de 2025, por el que acuerda la 
adjudicación del contrato de servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Deifontes 
(expediente GEST n.º: 67/2024), publicación anunciada en la Plataforma de 
Contratación del Estado (PLACE) el día 22 de enero de 2025.  

Segundo: La Resolución 13/2025 fue notificada electrónicamente al 
Ayuntamiento del día 17 de septiembre de 2025. La petición se ha dirigido a este 
Tribunal en escrito dirigido a su registro, el día 30 de septiembre de 2025.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Solicitud de aclaración. 
 
Resulta de aplicación el R.D. 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en 
materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de 
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Recursos Contractuales, en virtud de su artículo 2.2 y del artículo 10.1 del Reglamento 
del Tribunal (BOP núm. 250 de 31 de diciembre de 2012). El artículo 32 del R.D. 
814/2015 establece que “Si el órgano de contratación o alguno de los interesados en 
el procedimiento de recurso que hubiera comparecido en él, considera que la 
resolución contiene algún concepto oscuro o algún error material, podrá solicitar su 
aclaración o rectificación en el registro del Tribunal dentro del plazo de tres días 
hábiles a contar desde la recepción de su notificación.” 

Notificada la Resolución del recurso el 17 de septiembre, el plazo de tres días 
hábiles ha finalizado el 22 de septiembre de 2025, por lo que no habría lugar a que 
este Tribunal se pronuncie sobre la aclaración.  

Segundo.- No obstante, de cara a facilitar la ejecución de la misma, se recuerda 
lo manifestado en el propio texto de la resolución dictada por este Tribunal: 

“En el expediente que ahora nos ocupa, resultaría que la motivación sería insuficiente según se ha 

explicado anteriormente y, en consecuencia, los efectos que ello acarrearía serían según la Resolución 

núm. 390/2020 del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía la 

retroacción al momento de emisión de dicho informe: 

En definitiva, a la vista del informe técnico que sirve de base al acuerdo de exclusión de la mesa de 

contratación, no puede sostenerse ausencia de motivación, aunque sí que la motivación es insuficiente, 

por lo que procede la estimación del recurso. Por tanto, como ya ha sostenido este Tribunal en sus 

resoluciones (v.g. Resoluciones 205/2018, de 3 de julio y 156/2018, de 21 de mayo) y el Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales (v.g. Resolución 308/2017, de 31 de marzo), al no 

apreciarse ausencia sino insuficiencia de motivación y afectar este defecto al informe técnico, debe 

anularse el acto de exclusión con retroacción de las actuaciones al momento de la emisión de dicho 

informe, para que se proceda a justificar adecuada y suficientemente la valoración efectuada con 

respeto estricto de las puntuaciones ya asignadas.” 

Por consiguiente, se debería retrotraer el expediente al momento de emisión del informe técnico del 

Comité de Expertos motivando adecuadamente las puntuaciones asignadas y aplicando los parámetros 

que fueron empleados para la valoración del resto de ofertas, respecto a los apartados 1 y 4 de los 

criterios de adjudicación sometidos a un juicio de valor.” 

 
En definitiva, que tratándose de un supuesto de motivación insuficiente del 

Comité de Expertos en los apartados 1 y 4 de valoración de los criterios de 
adjudicación, se deben seguir los efectos indicados por el TARC en casos análogos: 
con retroacción de las actuaciones al momento de la emisión de dicho informe, para 
que se proceda a justificar adecuada y suficientemente la valoración efectuada con 
respeto estricto de las puntuaciones ya asignadas. 

 
Por todo lo anterior, 

VISTOS los preceptos legales de aplicación,  

ESTE TRIBUNAL, en sesión celebrada en el día de la fecha,  
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ACUERDA 

 

PRIMERO. Reiterar lo manifestado en la Resolución de este Tribunal nº 
13/2025 de 17 de septiembre y que se ha expuesto nuevamente ut-supra. 

 

SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a todos los interesados en el 
procedimiento. Esta resolución es directamente ejecutiva y contra la misma sólo cabe 
la interposición de recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de esta 
resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Contratos del Sector 
Público y en los artículos 10.1 k) y l) y 11.1.f) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Presidente 

D. Ildefonso Cobo Navarrete 

                             

          Vocal                                          Vocal Suplente 

D. José Miguel Carbonero Gallardo              Dª. María Teresa Martín Bautista                                                   
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